
CONSTANCIA SECRETARIAL. El término de ejecutoria del auto que 

declaró la nulidad dentro del presente proceso, transcurrió los días 29, 

30 de septiembre y 01 de octubre de 2021. 

 

El término para subsanar la demanda, transcurrió entre el 04 y el 08 de 

octubre de 2021, el cual transcurrió en silencio. 

 

Inhábiles los días 02 y 03 octubre de 2021. 

 

A despacho el 25 de octubre de 2021. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Caldas, octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Proceso:  Verbal de pertenencia 

Demandante: Santiago de Jesús Moncada Londoño 
y María Margot Moncada Londoño 

Demandados: José Joaquín Carvajal y Otros 

Radicación: 170884089001-2021-00082-00 
Actuación:  Auto rechaza nuevamente por no subsanar 

Interlocutorio:  514 
 

 
No obstante, la declaratoria de la nulidad solicitada por la apoderada de 

la parte actora, acto procesal que habilitó los términos para subsanar la 
demanda, la parte demandante guardó silencio. 

 
En consecuencia, se rechazará la demanda, en cumplimiento del inciso 

cuarto del artículo 90 del Código General del Proceso. 
  

Por tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas,  
 

Resuelve 

 
Primero. Se rechaza la demanda verbal de prescripción adquisitiva de 

dominio, presentada por SANTIAGO DE JESÚS MONCADA LONDOÑO y 
MARÍA MARGOT MONCADA LONDOÑO en contra de JOSÉ JOAQUÍN 

CARVAJAL y OTROS. 
 

Segundo. En firme el presente auto, archívense las diligencias, previas 
las anotaciones en los registros respectivos. 

 



Notifíquese, 

 
 

JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCÍA 
Juez 
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